Posición de adiat para aumentar 

la competitividad a través de la innovación tecnológica.
(24 de marzo de 2000)

Fundamento

La sociedad moderna es más eficaz, segura y estable, cuanto más produce talento y nuevas ideas, que se convierten en capital, o sea, riqueza social, que luego se traduce en un bienestar generalizado. La aparición de brechas crecientes en los niveles de bienes de salud, educación, seguridad y bienestar, evidencian defectos en el esquema de desarrollo. La tecnología, y más particularmente, la innovación en el sistema que produce bienes y servicios, es más apreciada cuanto más genera capital social, que se manifiesta en mayores y mejor remuneradas oportunidades empresariales y de empleo, mejores niveles de salud y vivienda, mejor infraestructura para todas las tareas de la sociedad y más estables, incluyentes y transparentes, sistemas de gobierno.

El tránsito de la realidad actual a la voluntad de cambio para el progreso supone una transformación importante en la actitud del mexicano, que no podrá inducirse sin un liderazgo claro del gobierno. Además, ese cambio es condición indispensable para la preservación del Estado. De hecho, no hay experiencia histórica en el rico espacio de la humanidad, en que una sociedad logre preservar su soberanía sin apropiarse de su particular tecnología. Desde los albores de la historia, la definición, evolutiva y dinámica del término, vincula de manera inequívoca al desarrollo tecnológico con la superación de los obstáculos a la supervivencia de los valores, planes y predilecciones de cada sociedad.

México debe formular una estrategia clara, que implicará sin duda fuertes cuestionamientos a la estructura tradicional de su política económica y social, para preservar su unidad popular y su autonomía nacional. Esta situación es ahora subrayada por las presiones globales crecientes. Los temas principales a revisar incluyen, entre otros, al sistema educativo, la función rectora del Estado, y los instrumentos de fomento para procurar un futuro apropiado para los mexicanos. Se trata entonces de revisar la vigencia y la pertinencia de la infraestructura en sus variadas dimensiones – educativa, productiva, física, fiscal, legal – y de sus notables faltantes. Se intenta llevar a la sociedad mexicana a la nueva realidad del conocimiento, que implica definir qué sectores de la amplia población deben privilegiarse, para cerrar las brechas imponentes que se han abierto, y que impiden el progreso cabal de la sociedad mexicana.

Como hace un siglo, o más, la actitud de la nación deberá atender a las presiones del entorno internacional.  En congruencia, deberá procurarse una mayor armonía entre las actividades de los diversos sectores sociales y sus contrapartes del extranjero, así como una mayor identidad de las aspiraciones de estos sectores en el entorno mundial. Una carencia particular es la confluencia de objetivos entre quienes educan, quienes producen riqueza, y quienes se encargan de asegurar el bienestar equitativo, generalizado e incluyente. Es imperativo que las instituciones de educación superior e investigación atiendan de manera creciente las necesidades sociales, que expresan las preferencias e inquietudes de los sectores productivo, gubernamental y social, y con una visión de largo plazo. De manera simétrica, estos sectores planean sus estrategias de desarrollo en atención a las capacidades que genera el sector educativo.

Ninguna institución, ningún sector social y ningún individuo deberán procurar su propio futuro en independencia de los demás actores del devenir nacional. Su común denominador, el bien común de la sociedad, deberá identificarse con la capacidad del conjunto para producir los bienes y servicios, esto es, la riqueza, el valor agregado, que la sociedad en su conjunto requiere para asegurar su futuro equitativo y democrático. No deberá admitirse que un sector particular se apropie de la tarea del Estado, de diseñar y construir el futuro de los mexicanos. Todos debemos atender a la imperiosa necesidad de actuar de manera competitiva, en armonía, lo que implica el fomento a la imaginación creativa y al pensamiento distinto, ganador, avanzado. En todos los casos, la atención deberá centrarse en la necesidad ineludible de hacer las cosas mejor que otras naciones, de asegurar la capacidad competitiva de la tarea productiva.

No se tolera el desperdicio de  ningún recurso, en general, y menos de la capacidad intelectual, tan escasa en una nación tan falta de educación avanzada como México. Preocupa que no se ha logrado desarrollar un conjunto de objetivos comunes a la empresa y a la universidad. Muy pocas empresas, generalmente las más grandes,  invierten para lograr una capacidad de innovación propia; las políticas científicas y tecnológicas han sido rígidas, fraccionadas y sin participación de los usuarios. Sin embargo, hay que preservar lo bueno que se ha alcanzado, sin por ello dejar de atender a las enormes carencias que no se han observado.

Debe apoyarse sin tregua el progreso tecnológico del país. Para ello es necesario, primero, aumentar en forma gradual, pero sostenida, el monto de recursos públicos y privados orientados a la promoción de este desarrollo. Por tanto,  hay que estimular la interacción entre las universidades y las empresas, como primer paso para asegurar que la inversión en la universidad es congruente con la necesidad y las expectativas de la sociedad. Es indispensable que el Estado asuma cabalmente su responsabilidad de promover que las empresas mexicanas tengan un mayor interés, así como una mayor capacidad, para asumir los riesgos de la innovación tecnológica. Nuestros socios comerciales alientan la innovación, y en forma indirecta, la investigación y la educación,  mediante una política incluyente de estímulos fiscales a la inversión del sector productivo en la generación de conocimiento. Así, premia la sociedad que se procure un mayor bienestar. 

Habrá que introducir, además, incentivos que ayuden a descentralizar, con rapidez, la actividad tecnológica. Finalmente, es de gran importancia hacer más efectivos los mecanismos de difusión del conocimiento. Desde luego, éstas no son ocupaciones exclusivas del gobierno federal, sino al contrario, como la experiencia reciente demuestra, de manera creciente, de los gobiernos estatales y municipales. Las exitosas experiencias regionales constatan la validez de esta tesis.

En los centros donde se generan la innovación, la investigación aplicada y el desarrollo tecnológico, se encuentran concentrados el conocimiento y la experiencia de hombres y mujeres altamente capacitados, cuya participación experta resulta fundamental para el diseño de las políticas tecnológicas que más favorezcan al desarrollo nacional. Los líderes más destacados de este sector se encuentran agrupados en adiat, la Asociación Mexicana de Directivos de la Investigación Aplicada y el Desarrollo Tecnológico. Concentra a más de mil directivos provenientes de cerca de 300 centros tecnológicos de toda la gama de especialidades y distribuidos en todo el país, provenientes tanto de la iniciativa privada como de los sectores académico y gubernamentales.

Condiciones del entorno

· Las excelentes perspectivas de desarrollo que se perciben para los próximos años.

· La madurez que han alcanzado algunas empresas mexicanas, que son ya un modelo nacional, en el diseño de estrategias tecnológicas y en programas de innovación tecnológica que les permite competir en el entorno global.

· La mejor conciencia que se tiene en el gobierno y en los centros de investigación y de enseñanza superior del importante papel que pueden jugar en estos cambios, así como la capacidad creciente de dichas instituciones para asumir ese papel.

Estrategias más deseables

Se procura implantar medidas diversas y creativas que atiendan, en cada caso, la magnitud del esfuerzo en innovación requerido en concordancia con las características del mercado y la competitividad necesaria para penetrarlo, por un  lado, y por otro, al tiempo de ofrecer un conjunto de sistemas de apoyo a la competitividad de la empresa, disponer simultáneamente de acciones concretas y específicas para abordar el problema de la producción en su propio terreno.

1. Impulsar la modernización tecnológica de las pequeñas y medianas empresas a través de Servicios Tecnológicos que aprovechen las buenas experiencias mexicanas, que han sido en su mayoría aisladas y de corta duración, para integrar un Sistema de cobertura nacional. Se procurará así un financiamiento del Estado por un periodo suficientemente duradero, a semejanza de sistemas como el IRAP de Canadá o el MEP de los EUA. El gobierno canadiense destina anualmente al IRAP unos 700 mdd y ha demostrado que, por cada dólar invertido, se generan 15 de producción adicional en las empresas que atiende. El MEP ha destinado más de 5 mil mdd en los últimos 5 años, y a la fecha ya cuenta con más de 400 unidades distribuidas en todo el país.

2. Favorecer la investigación, el desarrollo tecnológico y la adecuada utilización de los resultados en innovación, en las empresas mexicanas avanzadas, a través de un programa que:

· estimule fiscal y financieramente estas actividades con mecanismos sencillos y accesibles,

· facilite las acciones conjuntas entre grupos de empresas para establecer consorcios de inteligencia tecnológica, investigación orientada y de apoyo a la formación de especialistas en programas con las universidades, así como dentro de los propios laboratorios y centros de las empresas, y

· promueva y apoye la formación de los altos directivos de las empresas en el diseño de estrategias tecnológicas bien integradas con los planes de desarrollo de las mismas, y que facilite al mismo tiempo la formación de especialistas para la implantación de estas estrategias.

3. Reconocer la importancia de las actividades de ingeniería, desarrollo de productos, de software, investigación y desarrollo tecnológico de las empresas extranjeras que tienen instalaciones de fabricación en nuestro país, y darles las facilidades y el apoyo que requieren:

· facilitar su colaboración con universidades e institutos de investigación, principalmente para la formación de los ingenieros y científicos que requieren, y para la articulación de proyectos y servicios técnicos,

· estimular que las empresas extranjeras que tengan la capacidad de desarrollar este tipo de actividades conozcan y aprovechen las ventajas de hacerlo en nuestro país, y

· promover y apoyar la integración de los directivos y especialistas que realicen estas funciones a las organizaciones profesionales mexicanas, tanto en aspectos disciplinarios específicos, como en las áreas de dirección de la investigación aplicada y el desarrollo tecnológico (adiat).
4. Promover el desarrollo de las empresas de alta tecnología, reconociendo que son la avanzada de la competitividad industrial del país, y que requieren de un tratamiento especial por el importante papel multiplicador de los programas de innovación en todo el aparato productivo y educativo. Para esto:

· facilitar su creación a través de sistemas integrales de apoyo, semejantes a los que han tenido gran éxito en otros países como Brasil, China, Canadá, Estados Unidos (Small Business Innovation Research, San Diego Regional Technology Alliance, Austin IC2), Japón y muchos más,

· favorecer su interacción con los mercados importantes de México y las alianzas con las empresas extranjeras que les permitan facilidades mayores para entrar a países con los que tenemos tratados de comercio, propiciando, entre otras prácticas, el desarrollo integral de proveedores, y

· estimular a universidades, centros de investigación y empresas con grupos de investigación y desarrollo tecnológico para que faciliten la participación de algunos de sus especialistas en la creación de estas empresas, apoyando su participación en programas como el del IC2 con el ITESM.

5. Apoyar la creación de programas estatales y regionales de innovación tecnológica en las empresas, que permitan que las acciones que se pongan en la práctica al nivel local tengan raíces sólidas y cuenten con apoyo de los líderes de la comunidad:

· facilitar apoyo técnico y financiero a los gobiernos estatales y a las comunidades empresariales y académicas para que estudien y propongan estos sistemas estatales y sus componentes específicos en función de las características locales, y

· establecer bases para que las acciones locales puedan tener un marco de largo plazo, que ponga énfasis en las mejoras de la educación que se requieren en todos los niveles, para que se puedan afianzar estos programas y se logre que tengan mejores resultados económicos, sociales y ecológicos.

Propuestas

El cambio estructural que se propone debe conducir a la creación de riqueza y valor agregado, diseñados de manera incluyente, orientados a la redistribución del ingreso y la reducción de las brechas en riqueza y bienestar. Los empleos mejor remunerados corresponden a niveles mayores de entrenamiento y educación, por lo que hay que vigilar muy cuidadosamente la calidad de los centros de entrenamiento y de las universidades, y desarrollar el mercado interno. La inversión social en tecnología, herramienta que lleva a la mejor competitividad y acceso a mejores niveles de bienestar social, debe crecer de manera muy marcada. El Estado debe asumir una nueva función, la de la promoción de la actividad productiva, en sintonía con los avances de nuestros socios comerciales, que privilegian la innovación y las mejoras continuas.

Una nueva actitud hacia la formación de nuevas capacidades y nuevas oportunidades exige la transformación de una parte de la estructura del Poder Ejecutivo. Se trata de reorientar algunas políticas de gasto e inversión, tanto en su destino como en sus orígenes. Se debe propiciar un círculo virtuoso en el que una mejor política tecnológica resulte en mejores empresas, y con ello mayor producción de riqueza, mejor distribuida, que resulta en mayor recaudación fiscal, para fortalecer al Estado. Típicamente, el fomento a la innovación en nuestros países socios produce crecimientos de 15 pesos de productos facturados por cada peso que invierte el Estado en tareas tales como el extensionismo industrial, los que a su vez resultan en una recaudación del triple de lo invertido. Desde luego, las medidas de fomento deben ser auditables y evaluables, para favorecer su apropiada evolución.

Sobre estas bases adiat presenta a los candidatos a la Presidencia de la República, y a la sociedad en general, sus propuestas, cuyo fin es promover la innovación y la modernización en general, a fin de que la empresa mexicana alcance mayores niveles de competitividad globales, y genere fuentes de empleo deseable y bien remunerado, y productos y servicios de mayor calidad, mayor valor agregado y menores precios. Esta propuesta es formulada con la visión de largo plazo con que es necesario construir el futuro, y consiste en los siguientes apartados específicos:

1.
Educación
Se debe al menos duplicar el gasto social en educación, con impulso a las carreras técnicas desde el nivel de bachillerato, hasta el posgrado, dando especial atención a las necesidades de recursos humanos de las empresas. La meta es duplicar al menos la generación de maestría y especialización y triplicar la de doctorado en estas disciplinas, para reducir la brecha con respecto a nuestros competidores.

2.
Gasto en Ciencia y Tecnología

Triplicar al menos el gasto social en este renglón, lo que implica que debe multiplicarse por siete o más la inversión del sector privado. Esta reestructuración del recurso, o fuente del gasto, nos acercará a las participaciones relativas de nuestros competidores. Para ello se requerirá reforzar la infraestructura actual de investigación tecnológica con una orientación clara hacia las necesidades especificadas por el sector productivo, y privilegiar el esfuerzo del Estado en la promoción de la innovación, mediante los recursos legales y financieros a su disposición.

3.
Incentivos Fiscales al Gasto Tecnológico

Las leyes que prevén incentivos fiscales para que las empresas aumenten su inversión en tecnología, deberán ajustarse a las realidades internacionales, para reducir el riesgo de la inversión privada en innovación a niveles comparables. Se propone asumir la propuesta original de adiat, similar a la práctica de Canadá, mediante la modificación pertinente a la ley del ISR para otorgar un incentivo del 35% al gasto tecnológico a empresas pequeñas y medianas, y 20% a las grandes. 

4.
Esquemas Financieros para el Desarrollo Tecnológico
Se deberá incrementar sustancialmente el apoyo financiero a fondos de riesgo compartido (tipo Fidetec, del Conacyt) y de fortalecimiento a la infraestructura tecnológica (tipo Forcitec), para aumentar su cobertura y accesibilidad a la industria. Nafin, Bancomext y la banca comercial deberán encontrar esquemas que hagan atractiva la inversión con capital de riesgo y créditos blandos a proyectos de desarrollo y modernización tecnológica en empresas nuevas y viejas. Hay, por ejemplo, diversos esquemas de financiamiento apropiado, que ya operan en Europa, para apoyo de las Pymes.

5. Normatividad para Entidades Tecnológicas del Estado
Los centros de investigación del Gobierno Federal que llevan a cabo desarrollos tecnológicos e innovación para las empresas, deben tener una normatividad apropiada, suficientemente flexible, para facilitar su vinculación con la industria, que incluya el manejo competitivo de sus recursos, facilidades ágiles para las compras que requieran, e incentivos competitivos para su personal.

6. Fomento a la Vinculación Academia – Industria
Incrementar los recursos del fondo de apoyo a la vinculación (tipo Paidec del Conacyt), para facilitar los enlaces entre las capacidades de las universidades y centros y las necesidades de las empresas.

7. Organización de la Función de Desarrollo Tecnológico en el Gobierno
Es necesario que el Gobierno Federal se reestructure con miras a fomentar la innovación en las empresas, con un compromiso con la competitividad. Debe transformarse la normatividad relevante para que fomente, no obstaculice, el desarrollo de las empresas. El Conacyt debe permanecer en el sector educativo, al tiempo de clarificar su primordial función de educación y preparación de recursos humanos de alto nivel para el desarrollo tecnológico. En paralelo, en las dependencias estatales que están para fomentar la producción de bienes y servicios, como Secofi, Semarnap, Sarh, Se y Ss, deberán crearse áreas específicas de responsabilidad para fomentar las actividades de investigación e innovación y desarrollo tecnológico de su especialidad, con responsabilidades y libertades claras de interacción con el sector empresarial. Estas áreas deben disponer de los organismos e instrumentos eficaces para hacer claras y efectivas las políticas, como por ejemplo ya ocurre con el Paidec. Habrá que formar centros para investigar e implantar medidas de competitividad industrial, calidad global, desarrollo integral y sustentable, entre otros.

8. Consejo Asesor de la Presidencia en Innovación Tecnológica
Se propone la creación de un Consejo Asesor para la Presidencia de la República en materia de innovación tecnológica. Se integraría por personalidades destacadas en el campo de la investigación y desarrollo de tecnología aplicada a las empresas productoras de bienes y servicios en las diversas ramas. Su función sería evaluar el impacto de la competitividad en el avance integral del país y la relevancia de los elementos de ventaja tecnológica, así como prever y recomendar acciones para el futuro. Estas incluirían políticas, estrategias e instrumentos de apoyo para lograr las metas propuestas en este documento.
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